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DECRETO 1376/24 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
El informe del inspector actuante, donde verifica el cese de actividad del establecimiento sito en la calle SIMON 
DE IRIONDO N° 1091 de este Partido, propiedad de FERNANDEZ LUIS ALBERTO Y FIGUEROA FERMIN 
CLAUDIO, al mes de DICIEMBRE DE 2020; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 414/00 y su modificatorio N° 2880/00 se procedió a HABILITAR a un establecimiento con el 
rubro (8401) REMISERIA, sito en la calle SIMON DE IRIONDO N° 1091 de este Partido, propiedad de 
FERNANDEZ LUIS ALBERTO Y FIGUEROA CLAUDIO FERMIN; 
Que por Decreto N°3167/06 se procedió a DECAER LA HABILITACION del comercio mencionado anteriormente. 
Que en el informe realizado por el inspector actuante se corrobora que en el establecimiento no se desarrolla más 
la actividad comercial mencionada, como consta en las fotografías; 
Que se determina como fecha de cese de actividades el mes de DICIEMBRE DE 2020; Que por Decreto N° 
790/2020 de fecha 05 de junio de 2020 el Sr. Intendente Municipal delegó la suscripción de Decretos en el 
Secretario de Economía conjuntamente con el Secretario de Gobierno; 
Que conforme a lo establecido en la Ordenanza Fiscal vigente, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y EL SECRETARIO DE ECONOMIA, en uso a las atribuciones que son 
delegadas; 
DECRETA 
Artículo 1°.- DEJAR SIN EFECTO el decreto N° 3167/06 con fecha 24 de Noviembre de 2006.- 
Artículo 2°.- DAR DE BAJA el establecimiento sito en la calle SIMON DE IRIONDO N° 1091 de este Partido, 
propiedad de FERNANDEZ LUIS ALBERO Y FIGUEROA CLAUDIO FERMIN al mes de DICIEMBRE DE 2020, 
fecha en que se determinó el cese.- 
Artículo 3°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al contribuyente 
respecto a lo resuelto en el expediente de referencia.- 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón  e 
Actividades Comerciales e industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, el Oficial de Cuentas de la zona 
correspondiente y la Sub-Área de Recupero de Deudas.- 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía   
DECRETO 1375/24 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de transferencia y anexo del rubro (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA a favor de REYMUNDO 
GIULIANO EZEQUIEL (CUIT: 20-35853807-0) del comercio sito en BRANDSEN N° 185 de este Partido que gira 
con el rubro (7021) CARNICERIA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 1865/21 se procedió a HABILITAR un comercio, a nombre de REYMUNDO MATIAS DANIEL 
(CUIT: 20-30696804-2), sito en la calle BRANDSEN N° 185 de este Partido, que funciona con el rubro (7021) 
CARNICERIA; 
Que la consulta de factibilidad N° 2023-22582 para la transferencia y el anexo del rubro (7011) DESPENSA Y 
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FIAMBRERIA del comercio mencionado a favor de REYMUNDO GIULIANO EZEQUIEL (CUIT: 20-35853807-0) 
se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título II - Capítulo III art. 108, 111, 112 y 113 de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA del comercio propiedad de REYMUNDO MATIAS DANIEL 
(CUIT; 20-30696804-2) a favor de REYMUNDO GIULIANO EZEQUIEL (CUIT: 20-35853807-0), sito en la calle 
BRANDSEN N° 185 de este Partido, que gira con el rubro (7021) CARNICERIA.- 
Artículo 2°.- AUTORIZAR EL ANEXO DEL RUBRO (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA al comercio mencionado 
en el Artículo 1°.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos; Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 1854100000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
23461. 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 6°.- La presente Habilitación a nombre de REYMUNDO GIULIANO EZEQUIEL (CUIT: 20-35853807-0) 
podrá ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el 
incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren 
las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 7°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 8°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente como así 
también fuera del horario establecido en la misma.- 
Artículo 9°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 10°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1374/24 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de transferencia a favor de CONDE LAURA ELISA (CUIT: 27-22991286-6) del comercio sito en 
HIPOLITO YRIGOYEN N° 2068 de este Partido que gira con los rubros (3995) TALLER DE REPARACION DE 
PIEZAS SUELTAS (7481) VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA AUTOMOTORES; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 1989/08 se procedió a HABILITAR un comercio, a nombre de PEREZ CLAUDIO DANIEL 
(CUIT;20-21980511-0), sito en la calle HIPOLITO YRIGOYEN N° 2068 de este Partido, que funciona con los 
rubros (3995) TALLER DE REPARACION DE PIEZAS SUELTAS (7481) VENTA DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS PARA AUTOMOTORES; 
Que se efectuó la consulta de factibilidad N° 2023-23185 para la transferencia del comercio mencionado a favor 
de CONDE LAURA ELISA (CUIT: 27-22991286-6);  
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
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con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título II - Capítulo Ni art. 108, 111, 112 y 113 de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA del comercio propiedad de PEREZ CLAUDIO DANIEL (CUIT: 
20-21980511-0) a favor de CONDE LAURA ELISA (CUIT: 27-22991286-6), sito en la calle HIPOLITO YRIGOYEN 
N° 2068 de este Partido, que gira con los rubros (3995) TALLER DE REPARACION DE PIEZAS SUELTAS (7481) 
VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA AUTOMOTORES.- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la Habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 964500000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
17300  
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 4°.- La presente Habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
 Artículo 5° - La presente Habilitación a nombre de CONDE LAURA ELISA (CUIT: 27-22991286-6) podrá ser 
revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento 
de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones 
por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- La Habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 7°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 8°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 9°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1373/24 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por PALACIOS SILVA DIEGO JOSE (CUIT: 20-30273446-2) del comercio sito en la calle 
PJE. GONZALEZ N° 2065 de este Partido, que gira con el rubro (3958) TALLER ARTESANAL; 
Y CONSIDERANDO: 
Que se realiza la consulta de factibilidad N° 2023-23308 para una habilitación a nombre de PALACIOS SILVA 
DIEGO JOSE (CUIT: 20-30273446-2); Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación 
pertinente, a excepción del plano aprobado, habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del 
Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que el titular del comercio efectúa el convenio N° 283224 (Vto.: 09/2024), referente a la deuda que posee la 
cuenta municipal N° 1950100000, respecto a la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, quedando 
condicionada la presente habilitación al cumplimiento del mismo; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°. - EXCEPTUAR al titular del comercio del cumplimiento del Decreto N° 766/00. 
Artículo 2°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de PALACIOS SILVA DIEGO JOSE (CUIT: 20-
30273446-2) sito en la calle PJE. GONZALEZ N° 2065 de este Partido, que gira con el rubro (3958) TALLER 
ARTESANAL.- 
Artículo 3°.- La presente Autorización de Funcionamiento tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la 
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confección del presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. 
En el plazo otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso 
de incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 4°.- De acuerdo a la Autorización de Funcionamiento que se otorga el titular de la misma es responsable 
de abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos; Tasa por 
Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 1950100000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. 
Legajo N° 25439 
Artículo 5°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 6°.- La presente habilitación está CONDICIONADA al cumplimiento de convenio N° 283224 (Vto.: 
09/2024), referente a la deuda que posee la cuenta municipal N° 1950100000, respecto a la tasa por Inspección 
de Seguridad e Higiene. Para mantener la presente habilitación en los términos del artículo 111° de la Ordenanza 
Fiscal, deberá mantener la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene sin deuda.- 
Artículo 7°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento PALACIOS 
SILVA DIEGO JOSE (CUIT: 20-30273446-2), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 8°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del  Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 9°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 10°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a 
ocupar la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 11°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 12°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 13°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1372/24 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
Las solicitudes de transferencia y anexo de rubro (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA presentada por 
BARINDELLI CLAUDIO FABIAN (CUIT: 23-13926951-9) del comercio sito en la calle INT. ARNOLDI N° 1087 de 
este Partido, que gira con el rubro (7046) VENTA DE PRODUCTOS LACTEOS Y GRANJA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2020-19285 para una habilitación a nombre de AGUIRRE MOISES ANTONIO 
(CUIT: 23-29129077-9) se encuentra APROBADA; 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2022-22145 para una transferencia del comercio mencionado a 
nombre de BARINDELLI CLAUDIO FABIAN (CUIT: 23-13926951-9);  
Que la consulta de factibilidad N° 2024-23381 para el anexo del rubro (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA al 
comercio mencionado que gira con el rubro (7046) VENTA DE PRODUCTOS LACTEOS Y GRANJA se encuentra 
APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- DAR POR HABILITADO el comercio propiedad de AGUIRRE MOISES ANTONIO (CUIT: 23-
29129077-9) sito en la calle INT. ARNOLDI N° 1087 de este Partido, que gira con el rubro (7046) VENTA DE 
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PRODUCTOS LACTEOS Y GRANJA.- 
Artículo 2°.- AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA del comercio mencionado en el Artículo r a favor de 
BARINDELLI CLAUDIO FABIAN (CUIT: 23-13926951-9).- 
Artículo 3°.- AUTORIZAR EL ANEXO DEL RUBRO (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA al comercio mencionado 
en el Artículo 2°.- 
Artículo 4°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 2343900000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
23614 
Artículo 5°.- EXTENDER por ¡a Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente  Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 6°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 7°.- La presente Habilitación a nombre de BARINDELLl CLAUDIO FABIAN (CUIT: 23-3926951-9) podrá 
ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el 
incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren 
las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 8°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 9°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente como así 
también fuera del horario establecido en la misma.- 
Artículo 10°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 11°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 12°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1371/24 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por AVALOS DIAZ CECILIA DE LOS ANGELES (CUIT: 23-32216988-4) del comercio sito 
en la calle ITUZAINGO N° 2376 de este Partido, que gira con el rubro (3958) TALLER ARTESANAL; 
Y CONSIDERANDO: 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2023-23304 para una habilitación a nombre de AVALOS DIAZ 
CECILIA DE LOS ANGELES (CUIT: 23-32216988-4); 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III - Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de AVALOS DIAZ CECILIA DE LOS ANGELES 
(CUIT: 23-32216988-4) sito en la calle ITUZAINGO N° 2376 de este Partido, que gira con el rubro (3958) TALLER 
ARTESANAL.- 
Artículo 2°.- La presente Autorización de Funcionamiento tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la 
confección del presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. 
En el plazo otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso 
de incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la Autorización de Funcionamiento que se otorga el titular de la misma es responsable 
de abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por 
Servicios Generales y conexas. Cuenta N°2262500000  Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. 
Legajo N°24618 
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Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento AVALOS 
DIAZ CECILIA DE LOS ANGELES (CUIT: 23-32216988-4), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a 
la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual 
fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 9° - Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 10°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1370/24 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por MEDINA SOLEDAD PAMELA (CUIT: 23-33522944-4) del comercio sito en la calle 
SOBREMONTE N° 2070 de este Partido, que gira con el rubro (8341) PELUQUERIA Y SALONES DE BELLEZA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 1081/09 se procede a HABILITAR EN FORMA PROVISORIA al comercio a nombre de 
MEDINA SOLEDAD PAMELA (CUIT: 23-33522944-4) sito en la calle SOBREMONTE N° 2070 de este Partido, 
que gira con el rubro (8341) PELUQUERIA Y SALONES DE BELLEZA; 
Que el titular del comercio efectúa el convenio N° 283784 (Vto.: 07/2025), referente a la deuda por la Tasa de 
Servicios Generales de la Cuenta N° 2954800000, quedando condicionada la presente Autorización de 
Funcionamiento al cumplimiento del mismo; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- EXCEPTUAR al titular del comercio del cumplimiento del Decreto N° 766/00.- 
Artículo 2°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de MEDINA SOLEDAD PAMELA (CUIT: 23-
33522944-4) sito en la calle SOBREMONTE N° 2070 de este Partido, que gira con el rubro (8341) PELUQUERIA 
Y SALONES DE BELLEZA.- 
Artículo 3°.- La presente Autorización de Funcionamiento tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la 
confección del presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. 
En el plazo otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente piano aprobado. En caso 
de incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 4°.- La presente habilitación está CONDICIONADA al cumplimiento del convenio N° 283784 (Vto.: 
07/2025), referente a la deuda por la Tasa de Servicios Generales de la Cuenta N° 2954800000. Para mantener 
la presente Autorización de Funcionamiento en los términos del Artículo 111° de la Ordenanza Fiscal, deberá 
mantener la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene sin deuda.-  
Artículo 5°.- De acuerdo a la Autorización de Funcionamiento que se otorga el titular de la misma es responsable 
de abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por 
Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 1156900000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. 
Legajo N° 17799. 
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Artículo 6°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 7°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento MEDINA 
SOLEDAD PAMELA (CUIT: 23-33522944-4), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 8°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 9°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 10°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a 
ocupar la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 11°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta, exposición y consumición de bebidas con alcohol en todas sus modalidades.- 
Artículo 12°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar a MEDINA 
SOLEDAD PAMELA (CUIT: 23-33522944-4), al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a 
lo resuelto en el presente expediente.- 
Artículo 13°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 14°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1369/24 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
El informe de Sub-Área Oficialía de Cuentas, donde solicita que se proceda al decaimiento de la habilitación 
municipal al comercio de GOMEZ RAMONA RAQUEL; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 382/17 se procedió a AUTORIZAR EL ANEXO DE RUBRO Y TRANSFERIR un comercio sito 
en la calle AV. AVELLANEDA N° 1728 de este Partido, a nombre de GOMEZ RAMONA RAQUEL; 
Que se labran Cédulas de Notificación al recurrente por no regularizar la deuda registrada con el Municipio, no 
cumpliendo con las obligaciones fiscales correspondientes; 
Que el recurrente NO reúne los recaudos necesarios para mantener vigente la Habilitación, conforme a lo 
dispuesto en el Art. 111 de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- PROCEDER A HACER DECAER LA HABILITACION: al comercio sito en la calle AV. AVELLANEDA 
N° 1728 de este Partido, a nombre de GOMEZ RAMONA RAQUEL o quien esté al frente del comercio, conforme 
a lo dispuesto en el Art. 111 de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23, por no cumplir con las obligaciones fiscales 
correspondientes.- 
Artículo 2°.- NOTIFICAR al titular del comercio citado en el Artículo 1° del contenido del presente decreto.- 
Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 4°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, el Área de 
Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales, Sub Área de Recupero de Deudas, la Oficina 
Municipal de Ingresos Públicos y el Responsable de Cuentas de la Zona Correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1368/24 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
El informe de Sub-Área Oficialía de Cuentas, donde solicita que se proceda al decaimiento de la habilitación 
municipal al comercio de ROBLES BEATRIZ LILIANA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 93/16 se procedió a HABILITAR EN FORMA PROVISORIA PERSONAL E 
INTRANSFERIBLE un comercio sito en la calle SOBREMONTE N° 2401 de este Partido, a nombre de ROBLES 
BEATRIZ LILIANA; 
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Que se labran Cédulas de Notificación al recurrente por no regularizar la deuda registrada con el Municipio, no 
cumpliendo con las obligaciones fiscales correspondientes; 
Que el recurrente NO reúne los recaudos necesarios para mantener vigente la Habilitación, conforme a lo 
dispuesto en el Art. 111 de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias. 
DECRETA 
Artículo 1°.- PROCEDER A HACER DECAER LA HABILITACION: al comercio sito en la calle SOBREMONTE N° 
2401 de este Partido, a nombre de ROBLES BEATRIZ LILIANA o quien esté al frente del comercio, conforme a lo 
dispuesto en el Art. 111 de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23, por no cumplir con las obligaciones fiscales 
correspondiente. 
Artículo 2°.- NOTIFICAR al titular del comercio citado en el Artículo 1° del contenido del presente decreto.- 
Artículo 3".- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 4°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, el Área de 
Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales, Sub Área de Recupero de Deudas, la Oficina 
Municipal de Ingresos Públicos y el Responsable de Cuentas de la Zona Correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1367/24 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de transferencia presentada por UBELFELD EDUARDO OSCAR (CUIT: 20-23193069-9) del comercio 
sito en la calle CORDERO N° 2915 de este Partido, que gira con los rubros (3867) LAVADO DE 
AUTOMOTORES; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 2170/10 se procedió a HABILITAR un comercio sito en la calle CORDERO N° 2915 de este 
Partido, que gira con el rubro (3867) LAVADO DE AUTOMOTORES propiedad de GAYTAN ABARCA ANTONIO 
JULIO (CUIT: 20-94200621-8); 
Que se realiza la consulta de factibilidad N° 2015-11763 por una transferencia del comercio mencionado a favor 
de TRUJILLO ASENCIOS FAUSTO (CUIT: 20-94793767-8); 
Que se realiza la consulta de factibilidad N° 2021-20803 para una transferencia a favor de UBELFELD EDUARDO 
OSCAR (CUIT: 20-23193069-9); 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de UBELFELD EDUARDO OSCAR (CUIT: 20-
23193069-9) sito en la calle CORDERO N° 2915 de este Partido, que gira con los rubros (3867) LAVADO DE 
AUTOMOTORES 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene validez por 1 (un) año contado a partir de la confección del presente 
Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo otorgado el 
titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de incumplimiento se 
procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 1472300000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
17986. 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento UBELFELD 
EDUARDO OSCAR (CUIT: 20-23193069-9), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
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caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8° - La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 9°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 10°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
DECRETO 1366/24 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por ZABALA MARIA CRISTINA (CUIT;: 27-11141342-3) del comercio sito 
en la calle AV. AVELLANEDA N° 3443 de este Partido, que gira con el rubro (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 2353/10 se transfirió el comercio sito en la calle Av. Avellaneda N° 3443 de este Partido, 
propiedad de ACOSTA MARINA SILVANA que gira con los rubros (7965)  MAXIQUIOSCO CON PANCHERIA 
―BAR LACTEO‖ (8602) SERVICIO DE COMUNICACIONES TELEFONICAS (TELECENTRO) a favor de ZABALA 
MARIA CRISTINA; 
Que se realiza la consulta de factibilidad N° 2023-22865 para un CAMBIO DE LOS RUBROS (7965) 
MAXIQUIOSCO CON PANCHERIA ―BAR LACTEO‖ (8602) SERVICIO DE COMUNICACIONES TELEFONICAS 
(TELECENTRO) A (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA a nombre de ZABALA MARIA CRISTINA (CUIT: 27-
11141342-3); 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular, al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título 11 - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR EL CAMBIO DE LOS RUBROS (7965) MAXIQUIOSCO CON PANCHERIA ―BAR 
LACTEO‖ (8602) SERVICIO DE COMUNICACIONES TELEFONICAS (TELECENTRO) por (7011) DESPENSA Y 
FIAMBRERIA al comercio sito en la calle AV, AVELLANEDA N° 3443 de este Partido, propiedad de ZABALA 
MARIA CRISTINA (CUIT: 27- 11141342-3).- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 1550900000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
18083 
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 4°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 5°.- La presente Habilitación a nombre de ZABALA MARIA CRISTINA (CUIT: 27-11141342-3) podrá ser 
revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento 
de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones 
por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente como así 
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también fuera del horario establecido en la misma.- 
Artículo 7°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 8°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 9°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 10°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
DECRETO 1365/24 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por SURFACTAN S.A. (CUIT: 30-54916508-3) del comercio sito en la calle 
TUCUMAN N° 3480/82 de este Partido, que gira con el rubro (9091) DEPÓSITO ESPECIAL; 
Y CONSIDERANDO: 
Que se realiza la consulta de factibilidad N° 2012-009265 por una habilitación del comercio sito en la calle 
TUCUMAN N° 3480 de este Partido, que gira con el rubro (9091) DEPÓSITO, propiedad de SURFACTAN S.A. 
(CUIT: 30-54916508-3); Que por Decreto N° 1815/13 se AUTORIZO A FUNCIONAR EN FORMA PRECARIA y 
mediante Decreto N° 2290/15 se PRORROGA LA AUTORIZACION al establecimiento propiedad de 
SURFACTAN S.A. (CUIT: 30-54916508-3) sito en la calle TUCUMAN N° 3480/82 de este Partido, que desarrolla 
actividad bajo el rubro (9091) DEPÓSITO; 
Que por Ordenanza N° 6902/98 y por Decreto N° 341/98 se ha establecido la categoría de ―Depósito Especial‖ 
para aquellos establecimientos que pudieran prestar un riesgo potencial para la población circundante u 
ocasionar daños graves a los bienes y al ambiente, en el ámbito de su localización; 
Que se ha efectuado una evaluación del establecimiento, por las características generales, así como en razón al 
tipo de material que se declara y corresponde encuadrar el establecimiento de la categoría citada, adoptando las 
medidas de precaución fijadas por la normativa vigente; 
Que por Decretos N° 2815/16 y N° 818/19 se PRORROGÓ LA AUTORIZACIÓN EN FORMA PRECARIA 
otorgada al comercio mencionado previamente, que gira con el rubro (9091) DEPÓSITO ESPECIAL; 
Que por Decreto N° 175/23 se AUTORIZO A FUNCIONAR al establecimiento de referencia; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Aprobación y Control de Obras Particulares informa que el plano presentado se ajusta a lo 
construido; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título 1 - Capítulo MI art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- HABILITAR el comercio propiedad de SURFACTAN S.A. (CUIT: 30-54916508-3) sito en la calle 
TUCUMAN N° 3480/82 de este Partido, que gira con el rubro (9091) DEPÓSITO ESPECIAL.- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos; Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 3277200000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
19208. 
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 4°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 5°.- La presente Habilitación a nombre de SURFACTAN S.A. (CUIT: 30-54916508-3) podrá ser revocada 
por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las 
normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las 
cuales se ha otorgado la presente.- 
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Artículo 6°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o  materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 7°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 8°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 9°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1364/24 DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2024 
 
VISTO; 
Las necesidades funcionales de la Secretaría de Modernización.- 
Y CONSIDERANDO: 
Que a fojas 4, la Secretaría de marras solicita se efectivicen las bajas de los becarios detallados a fojas 2, dado la 
gran cantidad de ausencias que los mismos registran. 
Que el programa de marras requiere continuar con la participación activa de becarios para su organización y 
puesta en marcha, participando de las actividades en carácter de contraprestación por las becas percibidas, 
agregándose en las actuaciones el listado de ausencias para cada uno de los becarios cuya baja se solicita. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- DAR DE BAJA a partir de la fecha de notificación, los contratos de beca correspondientes a las 
siguientes personas, dependientes de la Secretaría de Modernización, dado la gran cantidad de ausencias que 
los mismos registran: 
NOMBRE Y APELLIDO LEGAJO 
OCAMPO, THIAGO AGUSTIN 22928 
TISLER, JENNIFER ELISABETH 22915 
FARIAS, MARIA DE LOS ANGELES PAOLA 22918 
CORTEZ, FRANCO GABRIEL EDUARDO 22937 
ALVERO, MATÍAS EZEQUIEL 22942 
CORTEZ, TAMARA CECILÍA 22936 
SANCHEZ CESEPEDES, ADAN 22923 
GENEBRIERES, SELENE DOMINIQUE 22727 
TAPIA, MARTINE CAMILA 22906 
MUSSA GARCIA, FACUNDO NICOLAS 22941 
TOLEDO, MATLEN TIZÍANA MARÍLIN 22916 
HERRERA LOPEZ, ALEJO NIKOLAS JOAQUIN 22913 
VAZQUEZ, YAMILA JACQUELINE    22946 
Artículo 2°.- El presente decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno.- 
Artículo 3°.- REGÍSTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, la 
Secretaría de Modernización y quien corresponda.- 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1363/24 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal.- 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente, solicita la designación de agente, quien 
prestará tareas como auxiliar / chofer en la Dirección de Políticas Ambientales, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente. 
Que el Área de Seguridad, Higiene y Medicina Laboral, informa a fojas 12 que el postulante es considerado 
APTO.- 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a designar a la persona propuesta en las actuaciones.- 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre de 
2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- DESIGNAR en calidad de personal destajista a Roberto Andrés SOSA - M.I. N° 35.098.196, quien 
percibirá un monto de destajo mensual de $ 405.781.44 - (pesos cuatrocientos cinco mil setecientos ochenta y 
uno con cuarenta y cuatro centavos), con una carga horaria de 45 (cuarenta y cinco) horas semanales, quien 
realizará tareas como auxiliar / chofer en la Dirección de Políticas Ambientales, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente, desde su fecha de notificación y hasta el 31 de julio de 2024.- 
Artículo 2°.- El personal designado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 ―Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando‖.- 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar al agente mencionado en el artículo primero, 
de la presente designación y de los derechos y deberes del empleado municipal de acuerdo a los artículos 11, 12 
y 13 de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 ―Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San 
Fernando‖.- 
Artículo 4°.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno.- 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, la Secretaria de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente y quien 
corresponda.- 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1362/24 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
 Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal.- 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente, solicita la designación de agente, quien 
prestará tareas como reciclador, en la Dirección de Políticas Ambientales, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente. 
Que el Área de Seguridad, Higiene y Medicina Laboral, informa a fojas 11 que el postulante es considerado 
APTO.- 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a designar a la persona propuesta en las actuaciones.- 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre de 
2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias. 
DECRETA 
Artículo 1°.- DESIGNAR en calidad de personal destajista a César Manuel PEREZ OTAZU - M.I. N° 95.267.779, 
quien percibirá un monto de destajo mensual de $ 306.614.61.- (pesos trescientos seis mil seiscientos catorce 
con sesenta y un centavos), con una carga horaria de 45 (cuarenta y cinco) horas semanales, quien realizará 
tareas como reciclador en la Dirección de Políticas Ambientales, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Social, Educación y Medio Ambiente, desde su fecha de notificación y hasta el 31 de julio de 2024.- 
Artículo 2°.- El personal designado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 ―Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando‖.- 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar al agente mencionado en el artículo primero, 
de la presente designación y de los derechos y deberes del empleado municipal de acuerdo a los artículos 11, 12 
y 13 de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 ―Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San 
Fernando‖.- 
Artículo 4°.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno.- 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, la Secretaria de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente y quien 
corresponda.- 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1361/24 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal.- 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaria de Espacios Verdes y Alumbrado Público, solicita la designación de personal destajista para 
cumplir tareas de ayudante de jardinería en dicho ámbito.- 
Que el Área de Seguridad, Higiene y Medicina Laboral, informa que los agentes a designar, han realizado los 
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exámenes pre-ocupacionales y son considerados APTO. 
La providencia emitida por el Área de Administración de Personal, por la cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a designar a la persona propuesta. 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre de 
2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando.- 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- DESIGNAR a las personas que más abajo se mencionan, en calidad de personal destajista, con una 
carga horaria de 45 (cuarenta y cinco) horas semanales, percibiendo un monto mensual de destajo de $ 
260.145,00.- (pesos doscientos sesenta mil ciento cuarenta y cinco pesos), quienes desempeñarán tareas como 
ayudantes de jardinería en el ámbito de la Secretaria de Espacios Verdes y Alumbrado Público, a partir de su 
fecha de notificación, hasta el 30 de junio de 2024.- 
- HERRERA, WALTER EDGARDO- M.I.N. 41.891.615 
- ALANCAY, RODRIGO AGUSTIN - M.I.N. 34.722.526 
- GIMENEZ, AGUSTIN EZEQUIEL - M.I.N. 44.677.636 
Artículo 2°.- El personal designado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 ―Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando‖.- 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a las personas mencionadas en el artículo 
primero, de la presente designación y de los derechos y deberes del empleado municipal de acuerdo a los 
artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 ―Estatuto para el Persona! de la Municipalidad 
de San Fernando‖. 
Artículo 4°.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno.- 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1360/24 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2024  
  
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por CASERES NADIA GISEL (CUIT: 27-32547918-9) del comercio sito en 
la calle NECOCHEA N° 1184 de este Partido, que gira con el rubro (8341) PELUQUERIA Y SALONES DE 
BELLEZA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2021-20264 para una habilitación a nombre de CASERES NADIA GISEL (CUIT; 
27-32547918-9) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título 11 - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- HABILITAR el comercio propiedad de CASERES NADIA GISEL (CUIT: 27-32547918-9) sito en la 
calle NECOCHEA N° 1184 de este Partido, que gira con el rubro (8341) PELUQUERIA Y SALONES DE 
BELLEZA.- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la Habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 2443100000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
23939. 
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 4°.- La presente Habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
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Artículo 5°.- La presente Habilitación a nombre de CASERES NADIA GISEL (CUIT: 27-32547918-9) podrá ser 
revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento 
de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones 
por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- La Habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.-  
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta, exposición y consumición de bebidas con alcohol en todas sus modalidades.- 
Artículo 8°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 9°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 10°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1359/24 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por BASILICO MARIA AGUSTINA (CUIT: 27-31507070-3) del comercio 
sito en la calle DR. RENE FAVALORO N° 3395 LOCAL 303 de este Partido, que gira con el rubro (7111) VENTA 
DE ROPA EXTERIOR E INTERIOR; 
Y CONSIDERANDO: 
Que se realiza la consulta de factibilidad N° 2024-23440 para una habilitación a nombre de BASILICO MARIA 
AGUSTINA (CUIT: 27-31507070-3); 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- HABILITAR el comercio propiedad de BASILICO MARIA AGUSTINA (CUIT: 27-31507070-3) sito en 
la calle DR. RENE FAVALORO N° 3395 LOCAL 303 de este Partido, que gira con el rubro (7111) VENTA DE 
ROPA EXTERIOR E INTERIOR.- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la Habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 3894900317 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
25298 
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 4°.- La presente Habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 5°.- La presente Habilitación a nombre de BASILICO MARIA AGUSTINA (CUIT: 27-31507070-3) podrá 
ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el 
incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren 
las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 7°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 8°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
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Artículo 9°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1358/24 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por PAZ NESTOR ARIEL (CUIT: 20-29490062-5) del comercio sito en la calle AV. 
AVELLANEDA N° 5525 de este Partido, que gira con los rubros (7921) LIBRERIA Y PAPELERIA. MAQUINAS 
PARA OFICINA Y SUS ACCESORIOS (7967) VENTA DE ARTICULOS DE COTILLON Y REPOSTERIA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que se realiza la consulta de factibilidad N° 2021-20323 por una transferencia del comercio sito en la calle AV. 
AVELLANEDA N° 5511 de este Partido, a favor de PAZ NESTOR ARIEL (CUIT: 20-29490062-5) y anexo del 
rubro (7967) VENTA DE ARTICULOS DE COTILLON Y REPOSTERÍA: 
Que el recurrente presenta el trámite de transferencia teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 113° de la 
Ordenanza Fiscal vigente: ―El Departamento Ejecutivo por medio de la Secretaría que corresponda podrá 
determinar de oficio, que tipo de trámite administrativo corresponde, conforme a la documentación que posea 
para analizar; pudiendo cambiar lo solicitado por el contribuyente, quien será notificado de tal situación y los 
motivos que la generaron.‖; 
Que se realiza la consulta de factibilidad N° 2021-20962 para TRASLADAR el comercio mencionado previamente, 
sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 5511 a la calle AV. AVELLANEDA N° 5525 de este Partido; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- DAR POR HABILITADO el comercio propiedad de PAZ NESTOR ARIEL (CUIT: 20-29490062-5) sito 
en la calle AV. AVELLANEDA N° 5511 de este Partido, que gira con los rubros (7921) LIBRERIA Y PAPELERIA. 
MAQUINAS PARA OFICINA Y SUS ACCESORIOS (7967) VENTA DE ARTICULOS DE COTILLON Y 
REPOSTERIA.- 
Artículo 2°.- AUTORIZAR EL TRASLADO del comercio mencionado en el Artículo 1° a la calle AV. AVELLANEDA 
N° 5525 de este Partido.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N°2738500001 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo 
N°24765 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Habilitación se entregará al titular del establecimiento PAZ NESTOR ARIEL (CUIT: 20-
29490062-5), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e 
Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer 
deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la entrega del Certificado de 
Habilitación.- 
Artículo 6°.- La presente Habilitación podrá ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier 
momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular 
realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto - 
Artículo 8°.- La presente Habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocuparla vía pública ni la 
fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o  instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 9°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 10°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
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de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1357/24 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de prórroga presentada por DOMINGUEZ JOSE FERNANDO (CUIT: 20-24151549-5) del comercio 
sito en la calle INT. ARNOLDI N° 115 de este Partido, que gira con los rubros (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA 
(7021) CARNICERIA (7031) FRUTERIA Y VERDULERIA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 885/22 se procedió a AUTORIZAR A FUNCIONAR un comercio sito en la calle INT. 
ARNOLDI N° 115 de este Partido, a nombre de DOMINGUEZ JOSE FERNANDO (CUIT: 20-24151549-5); 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
 DECRETA 
Artículo 1°.- PRORROGAR LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO otorgada al comercio propiedad de 
DOMINGUEZ JOSE FERNANDO (CUIT: 20-24151549-5) sito en la calle INT. ARNOLDI N°,115 de este Partido, 
que realiza actividades con los rubros (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA (7021) CARNICERIA (7031) 
FRUTERIA Y VERDULERIA.- 
Artículo 2°.- La presente Autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 2284000000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
18482. 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento DOMINGUEZ 
JOSE FERNANDO (CUIT: 20-24151549-5), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente como así 
también fuera del horario establecido en la misma.- 
Artículo 7° - La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 8°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 9°.- La Autorización que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 10°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 11°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 12°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
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DECRETO 1356/24 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
Lo actuado en el expediente de referencia relacionado con la adquisición de Insumes Médicos para el Hospital 
Municipal San Cayetano - Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad de San Fernando. 
CONSIDERANDO; 
Que el Acto de Licitación Privada N° 55/2.024 convocado el día 06 de mayo de 2.024, contó con la intervención 
de cuatro firmas; 
Que la Comisión de Preadjudicaciones realizó la evaluación de la documentación presentada, aconsejando la 
adjudicación a la firma PRESTACION SALUD S.R.L por la adquisición de Insumes Médicos para el Hospital 
Municipal San Cayetano - Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad de San Fernando; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°: ADJUDICAR la adquisición de Insumos Médicos para el Hospital Municipal San Cayetano - Secretaría 
de Salud Pública de la Municipalidad de San Fernando a la firma PRESTACION SALUD S.R.L, por un monto total 
de $ 16.709.480,00 (Dieciséis millones setecientos noventa y nueve mil cuatrocientos ochenta con 00/100), en un 
todo de acuerdo con la documentación legal obrante en el Expediente referente. 
Artículo2°: El presente decreto es refrendado por el Secretario de Salud Pública. 
Artículo3°: REGISTRAR, publicar, comunicar, tomar conocimiento la Secretaria de Salud Pública, la Oficina 
Municipal de Contrataciones, la Contaduría Municipal y quién corresponda a los fines pertinentes. 
FIRMADO: Dr. Marcelo Campos – Secretario de Salud Pública 
                   Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1355/24 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
Lo actuado en el expediente de referencia relacionado con la ADQUISICIÓN DE CONCRETO ASFALTICO Y 
PROVISION DE HORMIGON ELABORADO - Secretaría de Obras e Infraestructura Pública. 
CONSIDERANDO: 
Que el Acto de Licitación Pública convocado el día 06 de mayo de 2024, contó con la intervención de dos firmas; 
Que la Comisión de Preadjudicaciones realizó la evaluación de la documentación presentada, aconsejando la 
adjudicación a la firma C&E CONSTRUCCIONES S.A. por la ADQUISICIÓN DE CONCRETO ASFALTICO Y 
PROVISION DE HORMIGON ELABORADO, por cumplir con todas las exigencias y por ser la más conveniente a 
los intereses del Municipio; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias. 
DECRETA 
Artículo 1°: ADJUDICAR la ADQUISICIÓN DE CONCRETO ASFALTICO Y PROVISION DE HORMIGON 
ELABORADO a la firma C&E CONSTRUCCIONES S.A. por un monto total de $609.000.000,00.- (pesos 
seiscientos nueve millones con 00/100), en un todo de acuerdo con la documentación legal obrante en el 
Expediente N° 2638/2023. 
Artículo 2°: El presente decreto es refrendado por la Secretaria de Obras e Infraestructura Pública. 
Artículo 3°: REGÍSTRAR, publicar, comunicar, tomar conocimiento la Secretaría de Obras e Infraestructura 
Pública, la Oficina Municipal de Contrataciones, la Contaduría Municipal y quién corresponda a los fines 
pertinentes. 
FIRMADO: Arq. María Cecilia Tucat – Secretaria de Obras Públicas 
                   Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
DECRETO 1354/24 DE FECHA 03 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
El informe del inspector actuante, donde verifica el cese de actividad del establecimiento sito en la calle 
ROBERTO PAYRO N° 2201 de este Partido, propiedad de GONZALEZ ARELLANO VICENTE, al mes de JUNIO 
DE 2023; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por DECRETO N° 3023/18 se procedió a EXCEPTUAR Y HABILITAR EN FORMA PROVISORIA. 
PERSONAL E INTRANSFERIBLE a un establecimiento con el rubro (7031) FRUTERIA Y VERDULERIA, sito en 
la calle ROBERTO PAYRO N° 2201 de este Partido, propiedad de GONZALEZ ARELLANO VICENTE; 
Que se realiza la consulta de factibilidad N° 2021-20347 para una transferencia del establecimiento en cuestión a 
favor de VALENZUELA DIAS VIVIANA MABEL (CUIT: 27-94847260-6); 
Que en el informe realizado por el inspector actuante se corrobora que en el establecimiento no se desarrolla más 
la actividad comercial mencionada, como consta en la fotografía; 
Que se determina como fecha de cese de actividades el mes de JUNIO DE 2023; 
Que por Decreto N° 790/2020 de fecha 05 de junio de 2020 el Sr. Intendente Municipal delegó la suscripción de 
Decretos en el Secretario de Economía conjuntamente con el Secretario de Gobierno; 
Que conforme a lo establecido en la Ordenanza Fiscal vigente, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que se dicte el acto administrativo correspondiente; 



 18 

POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y EL SECRETARIO DE ECONOMIA, en uso a las atribuciones que son 
delegadas; 
DECRETA 
Artículo 1°.- DAR POR TRANSFERIDO el comercio sito en la calle ROBERTO PAYRO N° 2201 de este Partido, 
que gira con el rubro (7031) FRUTERIA Y VERDULERIA, propiedad de GONZALEZ ARELLANO VICENTE a 
favor de VALENZUELA DIAS VIVIANA MABEL; 
Artículo 2°.- DAR DE BAJA el comercio mencionado en el Artículo 1°, propiedad de VALENZUELA DIAS VIVIANA 
MABEL al mes de JUNIO DE 2023, fecha en que se determinó el cese.- 
Artículo 3°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al contribuyente 
respecto a lo resuelto en el expediente de referencia.- 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 5°.- REGÍSTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, el Oficial de Cuentas de la zona 
correspondiente y la Sub-Área de Recupero de Deudas.- 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía    
DECRETO 1352/24 DE FECHA 03 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por IGLESIAS ALICIA ADRIANA (CUIT; 27-30162916-3) del comercio sito en la calle 
CHACABUCO N° 2395 de este Partido, que gira con el rubro (7965) MAXIQUIOSCO CON RANCHERIA. BAR 
LACTEO; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2024-23393 para una habilitación a nombre de IGLESIAS ALICIA ADRIANA 
(CUIT: 27-30162916-3) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales  no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
 DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de IGLESIAS ALICIA ADRIANA (CUIT; 27-
30162916-3) sito en la calle CHACABUCO N° 2395 de este Partido, que gira con el rubro (7965) MAXIQUIOSCO 
CON RANCHERIA. BAR LACTEO.- 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 1069000000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
25480. 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento IGLESIAS 
ALICIA ADRIANA (CUIT: 27-30162916-3), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6° - La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
(a vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
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Artículo 9° - Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 10°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal 

DECRETO 1351/24 DE FECHA 03 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por ADA GASTON SEBASTIAN (CUIT: 20-34401103-7) del comercio sito en la calle 
CONSTITUCION N° 1062 de este Partido, que gira con el rubro (8306) EXPENDIO DE PREPARADOS 
COMESTIBLES; 
Y CONSIDERANDO: 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2024-23426 para una habilitación a nombre de ADA GASTON 
SEBASTIAN (CUIT: 20-34401103-7);  
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de ADA GASTON SEBASTIAN (CUIT: 20-
34401103-7) sito en la calle CONSTITUCION N° 1062 de este Partido, que gira con el rubro (8306) EXPENDIO 
DE PREPARADOS COMESTIBLES.- 
Artículo 2°.- La presente Autorización de Funcionamiento tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la 
confección del presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. 
En el plazo otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso 
de incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la Autorización de Funcionamiento que se otorga el titular de la misma es responsable 
de abonar los gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por 
Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 74500000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. 
Legajo N° 25511. 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento ADA 
GASTON SEBASTIAN (CUIT: 20-34401103-7), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6° - La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
dé lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 9°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente como así 
también fuera del horario establecido en la misma.- 
Artículo 10°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 11°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 12°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
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de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1350/24 DE FECHA 03 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por SORRENTI NICOLAS MATIAS (CUIT: 20-34929065-1) del comercio sito en la calle 
AV. LIBERTADOR N° 974 PLANTA BAJA LOCAL 2 de este Partido, que gira con los rubros (7963) QUIOSCO 
(7966) JUGUETERIA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2024-23459 para una habilitación a nombre de SORRENTI NICOLAS MATIAS 
(CUIT: 20-34929065-1) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, a excepción del plano aprobado, 
habiéndose brindado el correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.553/23; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de SORRENTI NICOLAS MATIAS (CUIT: 20-
34929065-1) sito en la calle AV. LIBERTADOR N° 974 PLANTA BAJA LOCAL 2 de este Partido, que gira con los 
rubros (7963) QUIOSCO (7966) JUGUETERIA.- 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 3907400002 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
25517. 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento SORRENTI 
NICOLAS MATIAS (CUIT: 20-34929065-1), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8° - La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 9° - Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 10°,- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1349/24 DE FECHA 03 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
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La solicitud de habilitación presentada por CDP AUTOMATION S.R.L. (CUIT: 30-71751856-6) del comercio sito 
en la calle PAUL HARRIS N° 3145 de este Partido, que gira con el rubro (3581) TALLER ELECTROMECANICO Y 
DE REPARACION EN GENERAL (EXCLUIDOS AUTOMOTORES); 
Y CONSIDERANDO: 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2023-22718 para una habilitación a nombre de CDP AUTOMATION 
S.R.L. (CUIT: 30-71751856-6);  
Que el titular ha presentado en carácter de DDJJ, la documentación pertinente, habiéndose brindado el 
correspondiente tratamiento por parte del Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e 
Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.553/23; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- HABILITAR el comercio propiedad de CDP AUTOMATION S.R.L. (CUIT: 30-71751856-6) sito en la 
calle PAUL HARRIS N° 3145 de este Partido, que gira con el rubro (3581) TALLER ELECTROMECANICO Y DE 
REPARACION EN GENERAL (EXCLUIDOS AUTOMOTORES).- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 2043900000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
25115. 
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 4°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
 Artículo 5°.- La presente Habilitación a nombre de CDP AUTOMATION S.R.L. (CUIT; 30-71751856-6) podrá ser 
revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento 
de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones 
por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 7° - Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 8°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 9°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1348/24 DE FECHA 03 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO:  
La solicitud de exención al Impuesto a los Automotores del vehículo dominio KMP358, obrante a Fs. 01 del 
Expediente N° 2099-M-2024, presentada por la Sra. Paula Lorena Rojas, en su carácter de cónyuge del titular del 
automóvil, con domicilio en la calle Junín N° 2130, de la localidad y partido de San Fernando; 
Y CONSIDERANDO: 
Que el Capítulo III de la ley 13.010 asignó y transfirió la administración del impuesto a los automotores de 
acuerdo al modelo-año de la fabricación; 
Que el artículo 55° de la ley 13.850 dispone que sean las municipalidades los organismos encargados de otorgar 
las exenciones que prevé el Código Fiscal para el impuesto; 
Que a Fs. 02 del Expediente N° 2099/24,, obra Título de Propiedad del Automotor, del vehículo identificado con el 
dominio KMP358, a nombre de Diego Damián Romero; 
Que a Fs. 03 del Expediente N° 2099/24, consta el certificado de discapacidad, con validez hasta octubre de 
2033, de Diego Damián Romero, titular del vehículo; 
Que a Fs. 09, el Área de Descentralización Tributaria, informa que ―...esta área es de opinión de accederá ‘o 
solicitado..."; 
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Que a Fs. 11 la Oficina Municipal de Ingresos Públicos., opina que ―...correspondería acceder a lo solicitado 
desde el mes de marzo de 2024 hasta febrero del año 2025.". 
POR ELLO, 
EL Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que te son propias 
DECRETA 
Artículo 1°.-EXIMIR del pago del Impuesto a los Automotores desde el mes de MARZO de 2024, hasta el mes de 
FEBRERO de 2025, al vehículo patente KMP358, propiedad del Sr. Diego Damián Romero. 
Artículo 2°.- Dejar establecido que la exención del gravamen conservará vigencia a partir del momento en que 
reúna todos los requisitos exigidos por la ley y mientras no se modifique el destino, afectación o condiciones de 
procedencia, conforme el artículo 110° del Código Fiscal (T.O, 2004). 
Artículo 3°.- Dejar constancia que deberá comunicar a la Autoridad de Aplicación dentro de los quince (15) días 
de verificado cualquier cambio en su situación que pueda dar origen a hechos imponibles o modificar o extinguir 
los existentes, conforme al Artículo 34° Inc. b) del Código Fiscal (T.O. 2004). 
Artículo 4°.- Por intermedio del Área de Descentralización Tributaria, quien llevará a cabo las modificaciones, 
procédase a notificar al Sr. Diego Damián Romero de lo resuelto. 
Artículo 5°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.  
Artículo 6°.- Registrar, publicar, comunicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaria de Economía, la Oficina 
Municipal de ingresos Públicos y quien corresponda. Cumplido, archivar. — 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
DECRETO 1347/24 DE FECHA 03 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de exención al impuesto a los Automotores del vehículo dominio MMQ175, obrante a Fs. 01 del 
Expediente N° 2231-M-2024, presentada por la Sra. María Fabiana Flores, en su carácter de madre del titular del 
automóvil, con domicilio en la calle San Ginés N° 1543, de la localidad y partido de San Fernando; 
 Y CONSIDERANDO: 
Que el Capítulo III de la ley 13.010 asignó y transfirió la administración del impuesto a los automotores de 
acuerdo al modelo-año la fabricación; 
Que el artículo 55° de la Ley 13 850 dispone que sean las municipalidades los organismos encargados de otorgar 
las exenciones que prevé el Código Fiscal para el impuesto; 
Que a Fs. 02 del Expediente N° 2231/24, obra Título de Propiedad del Automotor, del vehículo identificado con el 
dominio MMQ175, a nombre de María Fernanda Flores; 
Que a Fs. 03 del Expediente N° 2231/24, consta el certificado de discapacidad, con validez hasta 23/04/2028, de 
Oriana Benini, hija del titular del vehículo, cuyo vínculo se ha acreditado a Fs. 04; 
Que a Fs. 09, el Área de Descentralización Tributaria, informa que ―...esta área es de opinión de acceder a lo 
solicitado... 
Que a Fs. 11 la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, opina que ―...correspondería acceder a lo solicitado desde 
el mes de enero de 2024 hasta diciembre del arlo 2024.‖. 
POR ELLO: 
EL Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias 
DECRETA 
Artículo 1°.-EXIMIR del pago del Impuesto a los Automotores desde el mes de ENERO de 2024, hasta el mes de 
DICIEMBRE de 2024, al vehículo patente MMQ175, propiedad del Sr. María Fabiana Flores. 
Artículo 2°.- Dejar establecido que la exención del gravamen conservará vigencia a partir del  momento en que 
reúna iodos los requisitos exigidos por la ley y mientras no se modifique el destino, afectación o condiciones de 
procedencia, conforme el artículo 110° del Código Fiscal (T.O. 2004). 
Artículo 3°.- Dejar constancia que deberá comunicar a la Autoridad de Aplicación dentro de los quince (15) días 
de verificado cualquier cambio en su situación que pueda dar origen a hechos imponibles o modificar o extinguir 
los existentes, conforme al Artículo 34° Inc. b) del Código Fiscal (T.O. 2004). 
Artículo 4°.- Por intermedio del Área de Descentralización Tributaria, quien llevará a cabo las modificaciones, 
procédase a notificar a la Sra. María Fabiana Flores de lo resuelto. 
Artículo 5°.-EI presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 6°.- Registrar, publicar, comunicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaria de Economía la Oficina 
Municipal de Ingresos Públicos y quien corresponda. Cumplido, archivar.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1346/24 DE FECHA 03 DE MAYO DE 2024 
       
VISTO: 
La solicitud de exención al impuesto a los Automotores del vehículo dominio DRD423, obrante a Fs. 03 del 
Expediente N° 2183-M-2024, presentada por la Sra. María Marta Cicao, en su carácter de Titular del automóvil, 
con domicilio en la calle Juncal N° 2323, de la localidad y partido de San Fernando; 
Y CONSIDERANDO: 
Que el Capítulo III de la ley 13.010 asignó y transfirió la administración del impuesto a los automotores de 
acuerdo al modelo-año de fabricación; 
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Que el artículo 55° de la ley 13.850 dispone que s-s.an las municipalidades los organismos encargados de 
otorgar las exenciones que prevé el Código Fiscal para el impuesto; 
Que a Fs. 04 del Expediente N° 2183/24, obra Título de Propiedad del Automotor, del vehículo identificado con el 
dominio DRD423; a nombre de María Marta Cicao; 
Que a Fs. 07 del Expediente N° 2183/24, consta el certificado de discapacidad, con validez hasta 21/12/2028, de 
Ferrara Osvaldo, cónyuge de la titular del vehículo, cuyo vínculo se ha acreditado a Fs. 05; 
Que a Fs. 10, el Área de Descentralización Tributaria, informa que ― ...esta área es de opinión de acceder a lo 
solicitado 
Que a Fs. 12 la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, opina que ―...correspondería acceder a lo solicitado desde 
el mes de marzo de 2024 hasta febrero del año 2025.‖. 
POR ELLO, 
EL Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias 
DECRETA 
Artículo 1°.- EXIMlR del pago del Impuesto a los Automotores desde el mes de MARZO de 2024, hasta el mes de 
FEBRERO de 2025, a! vehículo patente DRD423, propiedad de la Sra. María Marta Cicao, 
Artículo 2°.- Dejar establecido que la exención del gravamen conservará vigencia a partir del momento en que 
reúna todos los requisitos exigidos por la ley y mientras no se modifique el destino, afectación o condiciones de 
procedencia, conforme el artículo 110° de! Código Fiscal (T.O. 2004). 
Artículo 3°.- Dejar constancia que deberá comunicar a la /Autoridad de Aplicación dentro de los quince (15) días 
de verificado cualquier cambio en su situación que pueda dar origen a hechos imponibles o modificar o extinguir 
los existentes, conforme al Artículo 34° Inc. b) del Código Fiscal (T.O. 2004). 
Artículo 4°.- Por intermedio del Área de Descentralización Tributaria, quien llevará a cabo las modificaciones, 
procédase a notificar a la Sra. María Marta Cicao de lo resuelto. 
Artículo 5°.-EI presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 6°.- Registrar, publicar, comunicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaria de Economía, la Oficina 
Municipal de Ingresos Públicos y quien corresponda. Cumplido, archivar.- 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1345/24 DE FECHA 03 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO:  
La solicitud de exención al impuesto a los Automotores del vehículo dominio MA0336, obrante a Fs. 01 del 
Expediente N° 1701-M-2024, presentada por la Sra. MARÍA ESTER CARINO, en su carácter de titular del, 
automóvil,: con domicilio en la calle AIem N° 1176, de este Partido: 
Y CONSIDERANDO: 
Que el Capítulo III de la ley 13,010 asignó y trasfirió la administración del impuesto a los automotores de acuerdo 
al modelo-año de fabricación; 
Que el artículo 55° de la ley 13,850 dispone que sean las municipalidades los organismos encargados de otorgar 
las exenciones que prevé el Código Fiscal para el impuesto; 
Que a Fs. 02 obra Título de Propiedad del Automotor, del vehículo identificado con el dominio MA0336, 
resultando la solicitante titular del mismo; 
Que a Fs. 03, consta el certificado de discapacidad, con validez hasta el 19/10/2032, de Eduardo Alberto 
Agostincich, cónyuge de la titular del vehículo, cuyo vínculo se acredita a Fs. 06 Vta.; 
Que a Fs. 08 el Área de Descentralización Tributaria, informa que el peticionante ha dado cumplimiento a los 
requisitos previstos para la legislación vigente: 
Que a Fs. 10 la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, opina que ―...correspondería acceder a lo solicitado desde 
el mes de enero del corriente hasta diciembre del año 2024. 
POR ELLO, 
EL Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias 
DECRETA 
Artículo 1°." Eximir del pago del Impuesto a los Automotores a partir del mes de ENERO de 2024 y hasta el mes 
de Diciembre: de 2024, al vehículo patente N° MA0336 propiedad de la Sra. MARÍA ESTER CARINO. 
Artículo 2°.- Dejar establecido que la exención del gravamen conservará vigencia a partir del momento en que 
reúna todos los requisitos exigidos por la ley y mientras no se modifique el destino, afectación o condiciones de 
procedencia, conforme el artículo 110° del Código Fiscal (T O. 2004). 
Artículo 3°.- Dejar constancia que deberá comunicar a la Autoridad de Aplicación dentro de los quince (15) días 
de verificado cualquier cambio en su situación que pueda dar origen a hechos imponibles o modificar o extinguir 
los existentes, conforme al Artículo 34° Inc. b) del Código Fiscal (T.O, 2004). 
Artículo 4°.- Por intermedio del Área de Descentralización Tributaria, quien llevará a cabo las modificaciones 
correspondientes, sírvase notificar a la Sra. MARÍA ESTER CARINO de lo resuelto. 
Artículo 5°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 6°.- Registrar, publicar, comunicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaria de Economía, la Oficina 
Municipal de Ingresos Públicos y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
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DECRETO 1344/24 DE FECHA 03 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de exención al Impuesto a los Automotores del vehículo dominio LSN205, obrante a Fs. 19 del 
Expediente N° 4461-M-2023, presentada por la Sra. GRACIELA PATRICIA ESTEBAN, en su carácter de titular 
del automóvil, con domicilio en la calle Cordero N° 3538, de este Partido; 
Y CONSIDERANDO: 
Que el Capítulo III de la ley 13.010 asignó y transfirió la administración del impuesto a los automotores de 
acuerdo al modelo-año da fabricación; 
Que el artículo 55° de la ley 13.850 dispone que sean las municipalidades los organismos encargados de otorgar 
las exenciones que prevé el Código Fiscal para el impuesto; 
Que a Fs. 20 obra Título de Propiedad del Automotor, del vehículo identificado con el dominio LSN205, resultando 
la solicitante titular del mismo; 
Que a Fs. 22, consta el certificado de discapacidad, con validez hasta el 
29/09/2026, de Judit Anali Chanquia Esteban, hija de ;a titular del vehículo, cuyo vínculo es acreditado a Fs. 21; 
Que a Fs. 27 el Área de Descentralización Tributaria, informa que la peticionante ha dado cumplimiento a los 
requisitos previstos para la legislación vigente; 
Que a Fs. 29, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, opina que '‗...correspondería acceder a lo solicitado 
desde el mes de mayo del corriente hasta abril del año 2024. 
POR ELLO: 
EL Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias 
DECRETA 
Artículo1º.- EXIMIR del pago del Impuesto a los Automotores a partir del mes de MAYO de 2024 y hasta el mes 
de Abril de 2025, al vehículo patente N° LSN205 propiedad de la Sra. GRACIELA PATRICIA ESTEBAN. " 
Artículo 2°.- Dejar establecido que la exención del gravamen conservará vigencia a partir del momento en que 
reúna todos los requisitos exigidos por la ley y mientras no se modifique el destino, afectación o condiciones de 
procedencia, conforme el artículo 110° del Código Fiscal (T.O. 2004). 
Artículo 3°.- Dejar constancia que deberá comunicar a la Autoridad de Aplicación dentro de los quince (15) días 
de verificado cualquier cambio en su situación que pueda dar origen a hechos imponibles o modificar o extinguir 
los existentes, conforme al Artículo 34° inc., b) del Código Fiscal (T.O. 2004). 
Artículo 4°.- Por intermedio del Área de Descentralización Tributaria, quien llevará a cabo las modificaciones 
correspondientes, sírvase notificar a la Sra. GRACIELA PATRICIA ESTEBAN de lo resuelto. 
Artículo 5º.-  El presente decreto es refrendado por el Secretario de Economía. 
Artículo 6°.- Registrar, publicar, comunicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaria de Economía, la Oficina 
Municipal de Ingresos Públicos y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1343/24 DE FECHA 03 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
Lo actuado en el expediente de referencia relacionado con el SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION 
DE DEPENDENCIA MUNICIPAL SUMATE. 
CONSIDERANDO: 
Que el Acto de Licitación Privada convocado el día 03 de mayo de 2024, contó con la intervención de tres firmas; 
Que la Comisión de Preadjudicaciones realizó la evaluación de la documentación presentada, aconsejando la 
adjudicación a la firma BOGNANNI CARLOS DARIO por el SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION 
DE DEPENDENCIA MUNICIPAL SUMATE, por cumplir con todas las exigencias y por ser la más conveniente a 
los intereses del Municipio; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias. 
DECRETA 
Artículo 1°: ADJUDICAR el SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE DEPENDENCIA MUNICIPAL 
SUMATE a la firma BOGNANNI CARLOS DARIO por un monto total de $23.358.000,00.- (pesos veintitrés 
millones trescientos cincuenta y ocho mil con 00/100), en un todo de acuerdo con la documentación legal obrante 
en el Expediente N° 2992/2024. 
Artículo 2°: El presente decreto es refrendado por la Secretaria de Obras e Infraestructura Pública. 
Artículo 3°: REGÍSTRAR, publicar, comunicar, tomar conocimiento la Secretaría de Obras e Infraestructura 
Pública, la Oficina Municipal de Contrataciones, la Contaduría Municipal y quién corresponda a los fines 
pertinentes. 
FIRMADO: Arq. María Cecilia Tucat – Secretaria de Obras Públicas 
                   Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
DECRETO 1342/24 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de baja presentada por RIVAROLA PLA ALEJANDRO GABRIEL (en carácter de hijo de la titular), con 
fecha DICIEMBRE DE 2023, referente al comercio sito en la calle GUATEMALA N° 2083 de este Partido; 
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Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 2114/2023 se procedió AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA a un comercio que gira con los 
rubros (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA (7019) VENTA DE BEBIDAS CON O SIN ALCOHOL, sito en la calle 
GUATEMALA N° 2083 de este Partido, propiedad de PLA NORMA BEATRIZ; 
Que se realiza una consulta de factibilidad N° 2024-23367 para una transferencia del comercio mencionado a 
favor de RIVAROLA PLA CAMILA GABRIELA; 
Que se toma como fecha de cese de actividades el mes de DICIEMBRE DE 2023, según fecha de presentación 
de la solicitud de baja, conforme a lo establecido en el Artículo 114° de la Ordenanza Fiscal vigente, donde se 
manifiesta que ―el cese debe ser comunicado dentro de los quince días de producida la misma‖; 
Que en el informe realizado por el inspector actuante se corrobora que en el establecimiento no se desarrolla más 
la actividad comercial mencionada, como consta en las fotografías; 
Que por Decreto N° 790/2020 de fecha 05 de junio de 2020 el Sr. Intendente Municipal delegó la suscripción de 
Decretos en el Secretario de Economía conjuntamente con el Secretario de Gobierno; 
Que conforme a lo establecido en la Ordenanza Fiscal vigente el Área de Habilitaciones Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y EL SECRETARIO DE ECONOMIA, en uso a las atribuciones que son 
delegadas; 
DECRETA 
Artículo 1°.- DEJAR SIN EFECTO la consulta de factibilidad N° 2024-23367.-   
Artículo 2°.- DAR DE BAJA al comercio sito en la calle GUATEMALA N° 2083 de este Partido, que gira con los 
rubros (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA (7019) VENTA DE BEBIDAS CON O SIN ALCOHOL, propiedad de 
PLA NORMA BEATRIZ, al mes de DICIEMBRE DE 2023, fecha en que se determinó el cese.- 
Artículo 3°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al contribuyente 
respecto a lo resuelto en el expediente de referencia.- 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 5°.- REGÍSTRAR. publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, el Oficial de Cuentas de la zona 
correspondiente y la Sub-Área de Recupero de Deudas.- 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía   
DECRETO 1341/24 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
El Telegrama colacionado obrante a fojas 1, mediante el cual Ezequiel Adrián LÓPEZ - M.I.N° 40.192.823 - 
Legajo Personal N° 11394, renuncia al empleo desde la fecha 10 de abril de 2024.- 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia de la persona mencionada en el visto.-  
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N° 621/20 de fecha 13 de mayo de 2.020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR LA RENUNCIA de Ezequiel Adrián LÓPEZ - M.I.N° 40.192.823 - Legajo Personal N° 
11394 - Planta Destajista, a partir del día 10 de abril de 2024, quien prestara servicios en dependencias de la 
Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente. - 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal, deberá notificar a la persona referida en el artículo primero, 
del presente Decreto en forma fehaciente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía   
DECRETO 1340/24 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
El Telegrama colacionado obrante a fojas 1, mediante el cual Melisa Luciana VILLALBA - M.I. N° 40.251.680 - 
Legajo Personal N° 9654, renuncia al empleo desde la fecha 19 de abril de 2024.- ' 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia de la persona mencionada en el visto.- 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N° 621/20 de fecha 13 de mayo de 2.020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
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al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR LA RENUNCIA de Melisa Luciana VILLALBA - M.I. N° 40.251.680 - Legajo Personal N° 
9654 - Planta Destajista, a partir del día 19 de abril de 2024, quien prestara servicios en dependencias de la 
Secretaría de Salud Pública. - 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal, deberá notificar a la persona referida en el artículo primero, 
del presente Decreto en forma fehaciente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía   
DECRETO 1339/24 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
El Telegrama colacionado obrante a fojas 1, mediante el cual Pilar SEIJAS - M.I. N° 41.214.364 - Legajo Personal 
N® 11383, renuncia al empleo desde la fecha 24 de abril de 2024.- 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia de la persona mencionada en el visto.- 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N° 621/20 de fecha 13 de mayo de 2.020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR LA RENUNCIA de Pilar SEIJAS - M.I. N° 41.214.364 – Legajo Personal N° 11383 - Planta 
Destajista, a partir del día 24 de abril de 2024, quien prestara servicios en dependencias de la Secretaría de 
Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente. - 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal, deberá notificar a la persona referida en el artículo primero, 
del presente Decreto en forma fehaciente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía   
DECRETO 1338/24 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
El Telegrama colacionado obrante a fojas 1, mediante el cual Melanie Ayelén TABARES - M.I. N° 44.214.768 - 
Legajo Personal N° 10783, renuncia al empleo desde la fecha 24 de abril de 2024.- 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal a fojas 2, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia de la persona mencionada en el visto.- , 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N° 621/20 de fecha 13 de mayo de 2.020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR LA RENUNCIA de Melanie Ayelén TABARES - M.I. N° 44.214.768 - Legajo Personal N° 
10783 - Planta Destajista, a partir del día 24 de abril de 2024, quien prestara servicios en dependencias de la 
Secretaría de Deportes - 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal, deberá notificar a la persona referida en el artículo primero, 
del presente Decreto en forma fehaciente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía   
DECRETO 1337/24 DE FECHA 24 DE 02 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
El Telegrama obrante a fojas 1, mediante el cual Candela SMITH - M.I. N° 40.648.161 - Legajo Personal N° 
11118, renuncia al empleo desde la fecha 25 de abril de 2024.- 
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Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia de la agente mencionada.- 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N° 621/20 de fecha 13 de mayo de 2.020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR LA RENUNCIA de la agente municipal Candela SMITH - M.I. N° 40.648.161 - Legajo 
Personal N° 11118 - Planta Destajista, a partir del día fecha 25 de abril de 2024, quien prestaba servicios en 
dependencias de la Secretaría de Salud Pública.- 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal, deberá notificar a la arriba nombrada, del presente Decreto 
en forma fehaciente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía   
DECRETO 1336/24 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
El Telegrama colacionado obrante a fojas 1, mediante el cual Carolina Liliana TOLOZA - M.I. N° 31.060.155 - 
Legajo Personal N° 10349, renuncia al empleo desde la fecha 01 de mayo de 2024.- 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Persona por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia de la persona mencionada en el visto.- 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N° 621/20 de fecha 13 de mayo de 2.020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1º.- ACEPTAR LA RENUNCIA de Carolina Liliana TOLOZA .N° 31.060.155 Legajo Personal N° 10349, a 
partir del día 01 de mayo de 2024, quien prestara servicios en dependencias de la Secretaría de Salud Pública - 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal, deberá notificar a la persona referida en el artículo primero, 
del presente Decreto en forma fehaciente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía  
DECRETO 1335/24 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
El Telegrama colacionado obrante a fojas 1 mediante el cual Marcelo Alejandro FUNES - M.I. N° 30.596.413 - 
Legajo Personal N° 7842, renuncia al empleo desde el 25 de marzo de 2024.- 
Y CONSIDERANDO: 
El Informe emitido por el Área de Administración de Personal por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia de la agente mencionada.- 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N° 621/20 de fecha 13 de mayo de 2.020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR LA RENUNCIA del agente municipal Marcelo Alejandro FUNES - M.I. N° 30.596.413 - 
Legajo Personal N° 7842 - Planta Permanente de la estructura municipal, a partir del día 25 de marzo de 2024, 
quien prestara servicios en dependencias de la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.- 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal, deberá notificar al arriba nombrado del presente Decreto, en 
forma fehaciente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía   
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DECRETO 1334/24 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
La renuncia presentada por el agente municipal Carlos Augusto PADIN -  M.I.N.12.661.703 - Legajo Personal N° 
6566, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por ANSES, a partir del día 29 de abril de 2024. 
Y CONSIDERANDO; 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal a fojas 5, manifestando que en 01/10/2023, el 
peticionante solicitó Cierre de Cómputos a fin de iniciar su jubilación por ANSES, obteniendo resolución favorable 
de su beneficio jubilatorio, y solicitando por ello se confeccione el pertinente decreto de baja jubilación ANSES, a 
partir del 29 de abril de 2024. 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre de 
2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias. 
DECRETA 
Artículo 1°.- DAR DE BAJA a partir del 29 de abril de 2024, a fin de acogerse a los beneficios de la jubilación por 
ANSES (Administración Nacional de la Seguridad Social), al agente municipal Carlos Augusto PADIN - 
M.l.N.12.661.703 - Legajo Personal N° 6566, de la Planta Destajista Municipal, cumpliendo funciones en el ámbito 
de la Secretaría de Economía.- 
Artículo 2°.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 3°.- REGÍSTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1333/24 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
La situación relativa a la agente municipal Gastón Javier OLIVA - M.I.N. 35,026.206 - Legajo Personal 11799.- 
Y CONSIDERANDO: 
Que por carta documento de fecha 22 de abril de 2024 de fojas 4, se intimó al referido Oliva, ante reiteradas 
inasistencias sin justificar de los días 10/11/12/13/16/17/18/19/20 de abril de 2024 que retome tareas y justifique 
documentadamente las mismas, bajo apercibimiento de dar curso a lo dispuesto en el art. 67 de la Ordenanza 
Municipal N° 11.694/15.- 
Que dicha misiva fuera devuelta al remitente por ―desconocido‖, conforme constancia de fojas 3.- 
Que la caratular le fue enviado a Oliva, precisamente al domicilio declarado por el mismo en su legajo personal, 
adjunto a fojas 2.- 
Que obra a fojas 5, listado de las inasistencias del agente en cuestión.- 
Que según lo indica el Área de Administración de Personal a fojas 6, el agente omitió presentarse en su lugar de 
trabajo en los plazos establecidos, como tampoco ha invocado causal ante dichas inasistencias, solicitando en 
dicha providencia dar curso a la sanción dispuesta por el artículo 67 de la Ordenanza Municipal 11.694/15, 
haciendo efectiva su baja mediante el correspondiente acto administrativo.- 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- DAR DE BAJA por abandono del cargo, al agente municipal Gastón Javier OLIVA - M.I.N. 35.026.206 
- Legajo Personal 11799, quien prestaba servicios en el ámbito de la Secretaría de Deportes, por los motivos 
explicitados en los considerados del presente decreto y a partir de la fecha de notificación.- 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a la persona mencionada en el artículo 
primero, del presente Decreto, en forma fehaciente y dando cumplimiento a toda la normativa vigente-. 
Artículo 3°.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno.- 
Artículo 4°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1332/24 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo municipal.- 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Espacios Verdes y Alumbrado Público, solicita se deje sin efecto la designación de la 
persona enunciada a fojas 52- 
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La Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre de 
2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- DEJAR SIN EFECTO la designación de Ezequiel Martín SALDAÑA - M.I.N. 33.650.815, producida 
por Decreto 1046/24 de fecha 3 de abril de 2024, por no haber tomado el cargo para el que hubo sido designado.- 
Artículo 2°.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1331/24 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
Las necesidades funciones del Departamento Ejecutivo.- 
Y CONSIDERANDO: 
El requerimiento emanado de la Secretaria de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente, por medio del cual 
solicita la renovación de los contratos temporarios/destajistas de los agentes más abajo enunciados.- 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre de 
2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando.- 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- RENOVAR el contrato en calidad de personal temporario/ destajista de la agente municipal 
enunciada en primer término, desde el día 1° de mayo de 2024, hasta el 31 de mayo de 2024, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente: 7325 SILVERA SABRINA FLORENCIA 
DNI33787370 
Artículo 2°.- RENOVAR los contratos en calidad de personal temporario/ destajista de la agente municipal que a 
continuación se detalla, a partir del 1 de mayo de 2024 y hasta el 30 de junio de 2024, dependientes de la 
Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente: 
12027 GONZALEZ ROCIO MILAGROS DNI 41875568 
7365 BUSTOS CINTIA CARINA DNI 27219077 
9737 GARCIA DARIO RUBEN DNI 37009761 
Artículo 3°.- RENOVAR los contratos en calidad de personal temporario/ destajista de la agente municipal que a 
continuación se detalla, a partir del 1 de mayo de 2024 y hasta el 31 de julio de 2024, dependientes de la 
Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente: 
Artículo 4°.- El personal renovado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 ―Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando‖. 
Artículo 5°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes mencionados en los artículos 
primero a tercero, de las presentes renovaciones contractuales, y de los derechos y deberes del, empleado 
municipal de acuerdo a los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 ―Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando‖. 
Artículo 5°.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 6°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, la 
Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente y quien corresponda. Cumplido archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1329/24 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
Lo actuado en el expediente de referencia con relación a la reparación de un camión mod. Hidroelevador IVECO 
DAILY 55C16 DOMINIO NHF302 – Secretaría de Espacios Verdes y Alumbrado Público de la Municipalidad de 
San Fernando. 
CONSIDERANDO: 
La necesidad de la Secretaría de Espacios Verdes y Alumbrado Público de realizar la reparación de un camión 
mod. Hidroelevador IVECO DAILY 55C16 DOMINIO NHF302, 
El informe emitido por la Oficina Municipal de Contrataciones Lo dispuesto por el Artículo 156 Inciso 6) de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades 
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POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°: ADJUDICAR la reparación de un camión mod. Hidroelevador IVECO DAILY 55C16 DOMINIO 
NHF302 - Secretaría de Espacios Verdes y Alumbrado Público de la Municipalidad de San Fernando, a la firma H 
y C S.R.L. (Hidráulica y Componentes S.R.L.) por un monto total de $3.591.289,00 (tres millones quinientos 
noventa y un mil doscientos ochenta y nueve pesos con 00/100), en un todo de acuerdo con la documentación 
legal obrante en el expediente de referencia. 
ARTICULO 3°: El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Espacios Verdes y Alumbrado Público. 
ARTICULO 4°: REGISTRAR, publicar, comunicar y tomar conocimiento la Secretaría de Espacios Verdes y 
Alumbrado Público y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Luis Giménez – Secretaria de Espacios Verdes y Alumbrado Público 
                   Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1328/24 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO; 
 Lo actuado en el expediente de referencia relacionado al servicio de mantenimiento de espacio público - plaza 
crisol. Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de San Fernando. 
CONSIDERANDO; 
Que el Acto de Licitación Privada N°53/2.024 convocado el día 30 de abril de 2.024, contó con la intervención de 
cuatro firmas; 
Que la Comisión de Preadjudicaciones realizó la evaluación de la documentación presentada, aconsejando la 
adjudicación a la firma BOGNANNI CARLOS DARIO al servicio de mantenimiento de espacio público - plaza 
crisol. Secretaria de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de San Fernando. 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°: ADJUDICAR el servicio de mantenimiento de espacio público - Plaza Crisol a la firma BOGNANNI 
CARLOS DARIO por un monto total de $20.201.800,00 (pesos veinte millones doscientos un mil ochocientos con 
00/100), en un todo de acuerdo con la documentación legal obrante en el Expediente N°2.024-M-3177. 
Artículo 2°: El presente decreto es refrendado por la Secretaria de Obras e Infraestructura Pública. 
Artículo 3º.- REGÍSTRAR, publicar, comunicar, tomar conocimiento la Secretaria de Obras e infraestructura 
Pública, la Oficina Municipal de Contrataciones, la Contaduría Municipal y quién corresponda a los fines 
pertinentes. 
FIRMADO: Arq. María Cecilia Tucat – Secretaria de Obras Públicas 
                   Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1327/24 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2024 
 
VISTO: 
Lo actuado en el expediente de referencia la reparación del camión iveco tector 170 E28, dominio AE 531 AF - 
Secretaría de Higiene Urbana de la Municipalidad de San Fernando. 
CONSIDERANDO: 
La necesidad de la Secretaria de Higiene Urbana por la reparación del camión iveco tector 170 E28. dominio AE 
531 AF. 
El informe emitido por la Oficina Municipal de Contrataciones. 
Lo dispuesto por el Artículo Art. 156 Inc. 6 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
ARTÍCULO 1°: ADJUDICAR la reparación del camión iveco tector 170 E28, dominio AE 531 AF - Secretaría de 
Higiene Urbana de la Municipalidad de San Fernando, a la firma ENSUNZA RUBEN ATILIO por un monto total 
$4.271.000,00 (pesos cuatro millones doscientos setenta y un mil con 00/100), en un todo de acuerdo con la 
documentación legal obrante en el expediente de referencia. 
ARTICULO 2°: El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Higiene Urbana. 
ARTICULO 3°: REGISTRAR, publicar, comunicar y tomar conocimiento la Secretaría de Higiene Urbana y quien 
corresponda. 
FIRMADO: Sr. Martín Galera – Secretario de Higiene Urbana 
                   Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 1264/24 DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de baja presentada por DIAZ FATIMA, con fecha FEBRERO DE 2024, referente a! comercio sito en !a 
calle HIPOLITO YRIGOYEN N° 3117 de este Partido;  
Y CONSIDERANDO:  
Que por Decreto N° 1848/21 se procedió a HABILITAR un comercio con el rubro (7067) DESPACHO DE PASTAS 
FRESCAS, sito en la calle HIPOLITO YRIGOYEN N° 3117'de este Partido, propiedad de DÍAZ FATIMA;  
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Que se toma como fecha de cese de actividades el mes de ENERO DE 2024, según fecha de presentación de la 
solicitud de baja, conforme a lo establecido en el Artículo 114° de la Ordenanza Fiscal vigente, donde se 
manifiesta que ―el cese debe ser comunicado dentro de los quince días de producida la misma‖;  
Que en el informe realizado por el inspector actuante se corrobora -que en el establecimiento no se desarrolla 
más la actividad comercial! mencionada, como consta en la fotografía;' 
Que por Decreto N° 790/2020 de fecha 05 de junio de 2020 el Sr. Intendente Municipal delegó la suscripción de 
Decretos en el Secretario de Economía conjuntamente con- el Secretario de Gobierno; 
Que conforme a lo establecido en la Ordenanza Fiscal vigente el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y EL SECRETARIO DE ECONOMIA, en uso a las Atribuciones que son 
delegadas; 
DECRETA 
Artículo 1°.- DAR DE BAJA el comercio sito en la calle HIPOLITO YRIGOYEN N° 3117 de este Partido, propiedad 
de DIAZ FATIMA al mes de ENERO DE 2024, fecha en que se determinó el cese.- 
Artículo 2°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar a! contribuyente 
respecto a lo resuelto en el expediente de referencia.- 
Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 4°.- REGÍSTRAR. Publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales la Oficina Municipal de ingresos Públicos, el Oficial de Cuentas de la zona 
correspondiente y la Sub-Área de Recupero de Deudas.- 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía   
DECRETO 1265/24 DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de baja presentada por SAORIN NICOLAS, Con fecha OCTUBRE DE 2023, referente al comercio sito 
en la calle DR. RENE FAVALORO N° 3395 (LOCAL. 101) de este Partido;  
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto Nº 2095/21 se procedió HABILITAR un comercio con el rubro (7966) JUGUETERIA, sito en la 
calle DR. RENE FAVALORO Nº 3395 (LOCAL 101) de este Partido, propiedad; de GANZABAL MARIA BELEN; 1 
Que se toma como fecha de cese de actividades el mes de OCTUBRE DE 2023, según; fecha de presentación de 
la solicitud de baja, conforme a lo establecido en el Artículo 114° de la Ordenanza Fiscal vigente, donde se 
manifiesta que ―el cese debe ser comunicado dentro de los quince días de producida la misma‖; 
Que en el informe realizado por el inspector actuante se corrobora que en el establecimiento no se desarrolla más 
la actividad comercial mencionada, como consta en la fotografía;  
Que por Decreto N° 790/2020 de fecha 05 de junio de 2020 el Sr. Intendente Municipal  delegó la suscripción de 
Decretos en el Secretario de Economía conjuntamente con el Secretario de  Gobierno;  
Que conforme a lo establecido en la Ordenanza Fiscal vigente el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y EL SECRETARIO DE ECONOMIA, en uso a las atribuciones que son 
delegadas; 
DECRETA 
Artículo 1°. - DAR DE BAJA el comercio sito en la calle DR. RENE FAVALORO N° 3395 (LOCAL 101) de este 
Partido, propiedad de GANZABAL MARIA BELEN al mes de OCTUBRE DE 2023, fecha en que se determinó el 
cese. - 
Artículo 2°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de ingresos Públicos procédase a notificar al contribuyente 
respecto a lo resuelto en el expediente de referencia.- 
Artículo 3°. - El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía. - 
Artículo 4°. - REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, el Oficial de Cuentas de la zona 
correspondiente y la Sub-Área de Recupero de Deudas. – 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía   
DECRETO 1289/24 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2024 
 
VISTO: 
La solicitud de baja presentada por LEE GEON JU, con fecha ENERO DE 2023, referente a! comercio sito en la 
calle CONSTITUCION N° 748 de este Partido; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 417/2006 se procedió TRANSFERIR un comercio con el rubro (7111) VENTA DE ROPA 
EXTERIOR E INTERIOR, sito en la calle CONSTITUCION N° 748 de este Partido, propiedad de LEE GEON JU. 
Que se toma como fecha de cese de actividades el mes de ENERO DE 2023, según fecha de presentación de la 
solicitud de baja, - conforme a lo establecido en el Artículo 114° de la Ordenanza Fiscal vigente, donde se 
manifiesta que ―el cese debe ser comunicado dentro de los quince días de producida la misma‖; 
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Que en el informe realizado por e! inspector actuante se corrobora que en el establecimiento no se desarrolla más 
la actividad comercial- mencionada, como consta en la fotografía; 
Que por Decreto N° 790/2020 de fecha 05 de junio de 2020 el Sr. Intendente Municipal delegó la suscripción de 
Decretos en el Secretario de Economía conjuntamente con el Secretario de Gobierno;  
Que conforme a lo establecido en la Ordenanza Fiscal vigente el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales no tiene objeciones para que se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y EL SECRETARIO DE ECONOMIA, en uso a las atribuciones qua son 
delegadas; 
DECRETA 
Artículo 1°.- DAR DE BAJA el comercio sito en la calle CONSTITUCION N° 748 de este Partido, propiedad de 
LEE GEON JU al mes de ENERO DE 2023, fecha en que se determinó el cese.- 
Artículo 2° - Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al contribuyente 
respecto a lo resuelto en el expediente de referencia.- 
 Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 4°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, el Oficial de Cuentas de la zona 
correspondiente y la Sub-Área de Recupero de Deudas.- 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía  
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